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REFERENCIA: Ejecutivo 2013-403 

Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025)   
  

Vencido el traslado a la parte demandada, conforme al artículo 446 del C. G. del P y como 

quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante se encuentra 

conforme a derecho y la misma no fue objetada, el Despacho imparte su APROBACIÓN. 

 

Si existen dineros dentro del presente proceso ORDÉNESE la entrega a la parte actora, 
a través de su apoderado judicial si tuviere poder para recibir, hasta la concurrencia de 
las liquidaciones en firme. 
 

 

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 4 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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